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Decreto Ejecutivo No.
1114 de fecha 28 de julio
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Resumen Ejecutivo

Comparativo de reformas respecto de los Agentes de Retención
y los Contribuyentes Especiales, agregadas por el Reglamento
para la Aplicación de la Ley Orgánica de Simplificación y
Progresividad Tributaria.

Tax Alert
Ecuador

A. Vigencia

• Estas reformas entrarán en vigencia a partir de la publicación de
este Reglamento en el Registro Oficial.
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Reformas al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno
Texto Anterior Reforma Actual

Título VI

Declaración y Pago de Impuestos de los
Contribuyentes Especiales

Título VI

De los Agentes de Retención y los
Contribuyentes Especiales

Art. (...).- Agentes de  Retención.- El Servicio
de Rentas Internas seleccionará a los
residentes en el país y establecimientos
permanentes de no residentes en el Ecuador, y
las calificará como "Agentes de Retención",
para  el efecto, entre otros, se considerarán los
siguientes parámetros respecto de los dos
últimos ejercicios fiscales:

a) Se encuentren obligados a llevar
contabilidad;

b) Presenten un perfil positivo de
cumplimiento de obligaciones tributarias y
deberes formales a la fecha del análisis;

c) No registren deudas tributarias firmes
relacionadas con la retención de impuestos;

d) La relación de su impuesto a la renta
causado y el total de los ingresos no
represente una carga tributaria menor
respecto a la de su sector económico;

e) No hubiese sido calificado por la
administración tributaria como empresa
fantasma o con transacciones inexistentes.

f) Otros establecidos por la propia
Administración Tributaria, que por su
naturaleza permitan un adecuado control
tributario.

Código de Reformas
Azul Texto inserto

Verde Texto removido
Rojo Artículo nuevo
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Los sujetos pasivos calificados, actuarán como
agentes de retención de los impuestos
administrados por el Servicio de Rentas
internas. en las condiciones que esta
institución establezca.

La Administración Tributaria podrá designar
agentes de retención de la siguiente manera:

1. A través de resolución de carácter general
en el que podrá calificar a segmentos,
sectores económicos o grupos de
contribuyentes que cumplan con los
parámetros establecidos en el inciso
primero de este artículo; y,

2. Mediante acto administrativo debidamente
motivado.

La designación de agente de retención
responde a una facultad propia del Servicio de
Rentas Internas, misma que implica, en cada
caso, un análisis técnico tributario de los
parámetros señalados en este articulo; por lo
tanto, no requiere de peticiones por parte de
los sujetos pasivos.

Art. (...).- Contribuyentes Especiales.– El
Servicio de Rentas Internas seleccionará a los
residentes en el país y los establecimientos
permanentes en el Ecuador, y los calificará
como "Contribuyentes Especiales",
considerando entre otros parámetros, el monto
de sus activos, el volumen y relevancia de sus
transacciones, y su participación en la
recaudación tributaria.

Los sujetos pasivos calificados como
contribuyentes especiales serán agentes de
retención de los impuestos administrados por
el Servicio de Rentas Internas. en las
condiciones que esta institución establezca.

La designación de contribuyente especial se
efectuará mediante resolución debidamente
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motivada de acuerdo con el procedimiento
establecido por el Servicio de Rentas Internas,
la misma que responde a una facultad propia
de la Administración Tributaria, que implica, en
cada caso, un análisis técnico tributario de los
parámetros señalados en este articulo; por lo
tanto, no requiere de peticiones por parte de
los sujetos pasivos.

Art. 254.- Presentación de la declaración.- Los
contribuyentes especiales presentarán sus
declaraciones de impuesto a la renta y
retenciones en la fuente por tal tributo, del
impuesto al valor agregado y retenciones en la
fuente y del impuesto a los consumos
especiales, en los lugares, en la forma y por los
medios que determine el Servicio de Rentas
Internas dentro de los plazos que para la
presentación de declaraciones, prevé este
reglamento. Las actuaciones administrativas
expedidas dentro de los procedimientos
administrativos tributarios que, de conformidad
con la ley, sean llevados dentro del Servicio de
Rentas Internas -de oficio o a instancia de los
contribuyentes especiales- serán notificados a
éstos, a través del portal electrónico del
Servicio de Rentas Internas, de conformidad
con la resolución que para el efecto dicte el
Servicio de Rentas Internas.

(…)

Art. 254.- Presentación de la declaración.- Los
contribuyentes especiales presentarán sus
declaraciones de impuesto a la renta, del
impuesto al valor agregado, retenciones en la
fuente y del impuesto a los consumos
especiales, hasta el día nueve (9) del respectivo
mes de vencimiento de cada obligación, sin
atender al noveno dígito de su Registro Único
de  Contribuyentes o de su cédula de
identidad; cuando esta fecha coincida con días
de descanso obligatorio o feriados nacionales o
locales, aquella se trasladará al día hábil
anterior a esta. La declaración y pago se
efectuará en la forma y por los medios que
determine el Servicio de Rentas internas
mediante resolución. Las actuaciones
administrativas expedidas dentro de los
procedimientos administrativos tributarios que,
de conformidad con la ley, sean llevados dentro
del Servicio de Rentas Internas -de oficio o a
instancia de los contribuyentes especiales-
serán notificados a éstos, a través del portal
electrónico del Servicio de Rentas Internas, de
conformidad con la resolución que para el
efecto dicte el Servicio de Rentas Internas.
(…)

EY Ecuador

Javier Salazar C.
Tax Quito
Tel: 593-2-2555-553
javier.salazar@ec.ey.com

Carlos Cazar
Tax Guayaquil
Tel: 593-4-2634-500
carlos.cazar@ec.ey.com

Alex Suárez
Tax Compliance
Tel.: 593-2-2555-553
alex.suarez@ec.ey.com

Fernanda Checa
Tax Advisory
Tel.: 593-2-2555-553
fernanda.checa@ec.ey.com

Eduardo Góngora
Contacto Tax Alerts
Tel.: 593-2-2555-553
eduardo.gongora@ec.ey.com


